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Ciudad de México, a 3l- de diciembre de 2019

oFICIo No. 56/DGIyEL/RPA/ALC / aaßLL / 2019

DIP. ISABELA ROSALI'S HËRRIRA

PRESIDENTA DE I,A MESA DIRECTIVA DE I,A
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRRSO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En eiercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velâzque'2, Secretaria de Gobierno de la
Ciuclacl de Móxico, en la fracción ll, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Pocler Ejecutivo y de la
Administración I'ública de la Ciuclad cle México, relativa a la conducción de las reìaciones de la fefa cte

Gobierno con los organismos y pocleres pirblicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos 7,

fracción I, inciso ts) y 55, fracciones XVI y XVll clei Reglamento Interior del Poder Hjecutivo y de la
Ad¡ninislración Pública de la Ciudacl cle México; por este medio adjunlo el oficio A'fH¡t/70981201"9 de fecha
lB de diciembre cle 2019, signado por el Prof. Raynrundo Martínez Vite, Alcalile e¡r'l'láhuac,lnediante el cual
remite la res¡rLtesta al Punto de Âcuerdo emitido por ese Pocler l.,egislativo cle esta Ciudad y comunicaclo
¡neclia nte el similar M DS RPA/C SP / 1336 / 201.9.

Sin otro particr.rlar, reciba un
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DIRECTOR JURÍDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO

ce-legis@secgob.cdmx.gob.mx
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ALCALDíATLÁHUAC
Av.Tlóhuuc esq. Nkolóe Brcvo.
Bo. Lo .Asunción, Tlóhuoc,
c.p.13000^
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Tláhuac, Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2019

oricio No. ArH t l{t3'â noß

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ
DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO
DE LA SECRETARíA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXCO
PRESENTE.

En atención a su oficio MDSRPA/CSP/1 33612019, de fecha 24 de julio del año en curso, donde ,.

solicita Tercero.- El pleno de la Comisión Permanente recomienda amablemente a las 16
alcaldías de la Ciudad de México a que consideren en sus planes y programas, así como las
políticas públicas apegadas a los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030,se9ún

Este punto se lleva a cabo desde la Dirección General de Desarlrollo Social, denominado "Tláhuac
Crece con tus Derechos Humanos".
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Con fT nestílad'y yríncíyíos, 't'fáhuac crece contígct.
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6.- Garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible del agua y el saneamiento para todos.

Este punto se lleva a cabo desde la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, denominado
"Mantenimiento a Líneas de Agua Potable".

7.- Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros y resilientes y
sostenibles.

Este punto se lleva a cabo desde la Dirección de Ordenamiento Territorial, denominado
"Asentamiento Humanos lrregulares".

8.- Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos

Este punto se lleva a cabo desde la Dirección General de Desarrollo Económico y Rural,
denominado "Reto Verde".

9.- Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los ecosistemas te
sosteniblemente los bosques, luchas contra la desertificación, detener e invertir la deg
las tierras y detener la pérdida de biodiversidad.

Este punto se lleva a ca
denominado "Plan Verde".

bo desde la Dirección General de Desarrollo Económico y Rural,

Sin otro particular le envío un cordial saludo.
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C.c.c.e.p.Êtc.Jimena MartínezM.SubdirectoraDeControl De Gestión YAtenciónCiudadanaEn
RMVIAÇ,í\ø\- At'n al CISP: 4912(,/
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